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INFORME SECRETARIAL  

 
Señor Juez, paso a su despacho memorial presentado por las partes demandante y 
demandado en el que solicita terminación por pago total de la obligación y levantamiento 
de las medidas cautelares, previa entrega de títulos judiciales.  Sírvase proveer. Soledad, 
02 de mayo de 2024. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, En Soledad, a los 

dos (2) días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

En el caso sub-lite, las partes demandante y demandado, solicitan 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, debido a 

una conciliación, por lo que solicitan el levantamiento de las 

medidas cautelares, así mismo acordaron la entrega de títulos que 

estén y llegasen a descontar a la demandada a favor del 

demandante, hasta que se dé por levantada la medida. 

 

El artículo 461 del código General del Proceso, hace referencia de 

la terminación del proceso por pago, el cual expresamente 

consagra: “Si antes de rematarse el bien se presentare escrito 

auténtico proveniente del ejecutante o de su apoderado con 

facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación y las 

costas, el Juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de embargo y secuestro...” 

  

En el presente caso, el demandante no informa a este despacho 

judicial si la demandada ha realizado el pago de la obligación, sino  
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que supedita dicha petición a una entrega de títulos, la cual no se 

ajusta en la normatividad señalada. 

 

Ahora bien, las partes presenta memorial que presenta acuerdo 

entre partes el cual no es clara, toda vez que señala que se deben 

entregar a favor del demandante los títulos judiciales descontados 

y que se llegaren descontar a la demandada hasta que se levanten 

las medidas, sin un valor expreso, por lo anterior, este despacho 

no accederá a lo solicitado y así lo indicará en la parte resolutiva 

de este proveído. 

 

Por lo expuesto  se requerirá a las partes aclaren el memorial 

radicado, en cuanto al tipo de solicitud que realizan, porque no se 

trata de un pago total de la obligaciones, pero tampoco una 

transacción. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No acceder a la solicitud de dar por terminado el 

presente proceso por pago total de la obligación, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva. 
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SEGUNDO: Requerir a las partes para que aclaren el memorial 

radicado, en cuanto al tipo de solicitud que realizan, los acuerdos 

que pretenden sobre los títulos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARIA AUXILIADORA LEÓN VEGA 

Juez 

 

Elaboró: Jferrers 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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